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8.2.9. M11: Agricultura ecológica (art. 29)

8.2.9.1. Base jurídica

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

 Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo: artículo 29.
 Acto Delegado UE nº xx de la Comisión, art. 9.

8.2.9.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

ANTECEDENTES:
Las ayudas para actuaciones dentro de la medida agricultura ecológica pueden concederse a los agricultores 
u otros administradores de tierras que suscriban de forma voluntaria compromisos agroambientales durante 
un período entre 5 y 7 años. Los nuevos compromisos adquiridos en el año 2021 tendrán una duración de 2 
años.
Estos compromisos deben ir más allá de los requisitos de la condicionalidad establecidos en virtud de los 
dispuesto en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad (Anexo I de Requisitos Legales de Gestión y Anexo II de Buenas Condiciones Agrarias y 
Medioambientales de la tierra), así como de los requisitos mínimos relativos a la utilización de abonos 
establecidos en el Real Decreto 216/1996, de 16 de febrero, sobre la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias y de  requisitos mínimos relativos 
al uso de productos fitosanitarios recogidos en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que 
se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.
Las ayudas se concederán anualmente y cubrirán los costes adicionales y las pérdidas de ingresos derivados 
del compromiso suscrito.

La línea de base para las actuaciones dentro de la medida agroambiente y clima está constituida por:

 Los requisitos de la condicionalidad establecidos en virtud de los dispuesto en el Real Decreto 
1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad (Anexo I 
de Requisitos Legales de Gestión y Anexo II de Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales 
de la tierra).

 El mantenimiento de la superficie agraria en un estado adecuado en virtud del artículo 4, apartado 1, 
letra c), inciso ii) del Reglamento (UE) nº 1307/2013.

 Los requisitos mínimos relativos a la utilización de abonos establecidos en el Real Decreto 
216/1996, de 16 de febrero, sobre la protección de las aguas contra la contaminación producida por 
los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

 Los requisitos mínimos relativos al uso de productos fitosanitarios recogidos en el Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
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sostenible de los productos fitosanitarios.

En el apartado 12 se identifica para cada actuación los requisitos que constituyen la línea de base de dicha 
actuación.

Objetivos de carácter general:
En el detalle de cada actuación se indica la finalidad perseguida, no obstante,  para el conjunto de la medida 
los objetivos generales son los siguientes:

 Preservar restaurar y mejorar la biodiversidad
 Preservar restaurar y mejorar los sistemas agrarios de alto valor natural
 Preservar restaurar y mejorar el paisaje
 Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos
 Mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los plaguicidas

Contribución al DAFO:
Las actuaciones de esta medida contribuyen a la DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades 
identificadas para Aragón) de la siguiente forma:

Fortalezas: F48, F51, F56, F58

Debilidades:

 D31.- Abandono de actividades agrarias con alto nivel de sostenibilidad tales como la ganadería 
extensiva, el cultivo del secano árido y las actividades forestales.

 D52.- Presencia de contaminación agraria en el medio hídrico (fertilización y fitosanitarios)
 D60.- Importante reducción de la cabaña de ganado extensivo y de sus efectos beneficiosos en la 

limpieza y conservación de las áreas forestales.

Oportunidades: O4, O10, O13, O14, O19

Amenazas: A2, A18

Programación y Lógica de Intervención.

A continuación se detallan las operaciones detallando la Focus Area en la que se programa, y aquéllas a las 
que contribuye potencialmente:

 Agricultura ecológica. Se desarrolla en los siguientes ámbitos 
o 1.- Herbáceos de secano.
o 2.- Herbáceos de regadío.
o 3.- Arroz.
o 4.- Frutales de regadío.
o 5.- Hortícolas.
o 6.- Frutos secos y frutales de secano.
o 7.- Olivar.
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o 8.- Viñedo.

 Ganadería ecológica. Se desarrolla en los siguientes ámbitos 

o 1.- Vacuno de carne.

o 2. Equino caballar de carne.

o 3. Ovino de Carne

o 4. Caprino de Carne.

Ambas operaciones se programan en la prioridad 4, Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas 
relacionados con la agricultura y la selvicultura, y en concreto en la Focus Area 4A. Restaurar, preservar y 
mejorar la biodiversidad. Contribuyendo, tal y como se refleja en el apartado 11.4 de este programa a los 
tres ámbitos de interés de esta prioridad, es decir, al 4A relativo a la mejora de la biodiversidad, al 4B 
relacionado con la mejor gestión del agua, fertilizantes y plaguicidas y la 4C con la mejor gestión del suelo. 
Esta contribución se deriva de las obligaciones de los Reglamentos de Agricultura y Ganadería Ecológica. 
La agricultura ecológica exige limitaciones relativas a la utilización de agroquímicos y plaguicidas que dan 
lugar a reducir la contaminación difusa de las aguas, la emisión de Gases de Efecto Invernadero, así como se 
reducen los riesgos para la conservción y mejora de la biodiversidad, contribuyendo las buenas prácticas 
agrarias al incremento de la materia orgánica y a una mejor gestión del suelo. En relación con la ganadería 
ecológica, estos mismos objetivos se logran en relación con la gestión de los pastos y áreas agrícolas 
pastables dado el caracter de ganadería extensiva y ligada al territorio de las especies contempladas.

Independientemente de esta contribución a la prioridad 4, se considera relevante la contribución potencial de 
ambas operaciones al ámbito de interés 5D dado que esta medida promueve la eficiencia de los recursos y 
fomenta el paso a una economía baja en carbono derivada principalmente de la reducción de las emisiones 
GEI y de amoníaco que tiene lugar en las producciones ecológicas tanto agrícolas como de las especies 
ganaderas contempladas en esta medida.

Necesidades a las que responde:
Las actuaciones dan respuesta a la necesidad 1, seleccionada en la estrategia de la programación 
(Conservación de sistemas agrícolas extensivos, de la biodiversidad y prevención de riesgos: suelo y 
erosión, inundación y medidas de restauración). Por otra parte esta medida da respuesta a otra necesidad 
derivada del DAFO, relativa a la reducción de la contaminación difusa y de emisiones de GEI a través de 
una mayor eficiencia en la gestión del agua y del suelo y en el uso de fertilizantes y fitosanitarios (N.8), si 
bien ésta no ha sido incluida entre las necesidades seleccionadas.

Objetivos transversales:
En lo que respecta a los objetivos transversales (innovación, medio ambiente y cambio climático), es 
evidente que todas las actuaciones de la medida inciden en la conservación y mejora del medio natural 
(medio ambiente) y contribuyen a la adaptación al cambio climático.

SINERGIAS CON OTRAS MEDIDAS.

En la medida 1,1 se incluyen como criterios de selección los agricultores perceptores de ayudas para 
agricultura ecológica. Los agricultores ecológicos pueden acceder a la submedida 2,1 (asesoramiento), tal 
como se refiere en la descripción de la operación como uno de los ámbitos preferentes "Asesoramiento con 
incidencia específica medioambiental tanto en el ámbito forestal, como agrario (Greening, Agricultura 
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Ecológica, agroambientales)", contemplándose también como un criterio de selección. La medida 3, 
también contempla a los productores ecológicos y a sus agrupaciones, siendo uno de los criterios de 
selección las acciones de información y promoción de productos ecológicos. La submedida 4,1 contempla 
un 20% de ayuda adicional para inversiones en explotaciones de agricultura ecológica. En relación con la 
descripción de la operación de la submedida 16.1 y con los Grupos operativos en materia de productividad y 
sosteniblidad de explotaciones agrarias y forestales, se completa la referencia a " Mejorar los procesos 
encaminados a la protección del medio ambiente, adaptación al cambio climático o su mitigación", 
añadiendo "y en especial los relacionados con producciones o productores ecológicos". En la misma medida 
se incluye como criterio de selección "Para los grupos operativos del ámbito de calidad, que uno de los 
miembros del grupo sea el gestor de una figura de calidad diferenciada".

La financiación de los fondos IRUE para los años 2021 y 2022 asciende a 4.946.444,00 euros, esta medida 
está en total consonancia con el objetivo de una recuperación sostenible del IRUE.

8.2.9.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

8.2.9.3.1. 11.1.a. Agricultura ecológica

Submedida: 

 11.1. pago para el cambio a prácticas y métodos de agricultura ecológica

 11.2. pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica 

8.2.9.3.1.1. Descripción del tipo de operación

Los ámbitos de cultivos para los que se programa esta operación son los siguientes:
1-Herbáceos de secano    
2-Herbáceos de regadío
3-Arroz
4-Frutales de regadío
5-Hortícolas
6-Frutos secos y frutales de secano
7-Olivar
8-Viñedo

Finalidad
Reducción de los efectos contaminantes en las aguas y suelos con la promoción de la adopción de 
metodologías de producción vegetal que garantizan a largo plazo una agricultura sostenible y la protección 
de los recursos naturales.
Con esta medida se pretende que se realicen las prácticas de cultivo respetando la normativa establecida por 
la Unión Europea y por la Comunidad Autónoma sobre agricultura ecológica, que impide la aplicación de 
productos de síntesis en el proceso de cultivo. Con ello se conseguirá:
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 Disminuir los efectos contaminantes en el suelo y las aguas por eliminación del uso de fertilizantes 
minerales, herbicidas y fitosanitarios de síntesis

 La normativa de agricultura ecológica obliga a registrar las operaciones de cultivo, lo que permite 
seguir la trazabilidad en la cadena alimentaria.

 Poner a disposición del consumidor un producto de calidad diferenciada

Condiciones de admisibilidad

     La superficie solicitada debe pertenecer a municipios de Aragón.
     Superficie mínima de acogida, para el primer año del compromiso: 5 has para herbáceos de 

secano, 0,2 has para hortícolas y 0,5 has para el resto de grupos.
     Estar inscrito en el Registro del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica

Compromisos

 Cumplir lo establecido en la normativa de la Unión Europea y de la Comunidad Autónoma de 
Aragón materia de agricultura ecológica, y disponer de un certificado expedido por la autoridad u 
organismo de control, firmando que ha cumplido  satisfactoriamente con las mismas. A los efectos 
de aplicación del punto 8.2.8.6 el incumplimiento de esta obligación se clasifica como “básico”.

Obligaciones de línea de base

 Actividad mínima: la superficie no está abandonada (Anexo VI del Real Decreto 1075/2014). A los 
efectos de aplicación del punto 8.2.8.6 el incumplimiento de esta obligación se clasifica como 
“principal”.

8.2.9.3.1.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Subvención, con la obligación de acogerse a la misma durante 5 años

8.2.9.3.1.3. Enlaces a otra legislación

 Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado 
de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) número 2092/91.

 Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su 
control.

 En  cuanto a normativa Autonómica: Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en 
Aragón, que regula las diversas figuras de calidad diferenciada de los alimentos, dentro de las que se 
encuentra la producción ecológica.
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8.2.9.3.1.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Titulares de explotaciones agrarias dedicadas a la producción ecológica (ya sea en periodo de reconversión 
o ya haya finalizado el periodo de reconversión) para los siguientes cultivos:

 Herbáceos de secano    
 Herbáceos de regadío
 Arroz
 Frutales de regadío
 Hortícolas
 Frutos secos y frutales de secano
 Olivar
 Viñedo

8.2.9.3.1.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los costes elegibles son los correspondientes al cumplimiento de los compromisos relacionados 
anteriormente ligados a la propia normativa Europea que regula la producción ecológica.

8.2.9.3.1.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Condiciones de elegibilidad recogidas en el cuadro adjunto.
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admisibilidad agricultura ecologica

8.2.9.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Cuando las disponibilidades presupuestarias asignadas no permitan estimar la totalidad de las solicitudes 
presentadas, el orden de prioridad para la concesión de las ayudas, una vez abonadas las ayudas 
correspondientes a los compromisos vigentes asumidos por los compromisarios de años anteriores, será el 
siguiente:

 Primero se atenderán las unidades de compromiso del tramo al que corresponde el 100 % de la prima
 Luego las del tramo al que corresponde el 60 % de la prima
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 Finalmente las del tramo al que corresponde el 30 % de la prima.

8.2.9.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

1 Agricultura ecológica en cereal de secano
a) 15% de reducción de ingresos por pérdida de cosecha
por cumplimiento de  compromisos:
     2,5 tm/ha x 216 €/tm x 0,15                                              =   81 €/ha
b) Costes adicionales por eliminación de fitoquímicos:
     labores adecuadas y lucha biológica:                                 =   40 €/ha

Costes adicionales y pérdida de ingresos: a+b                       =   121 €/ha
Ayuda:                                                                 =    93 €/ha

Prima para herbáceos de secano, en función de la regionalización de la PAC que tenga asignado el 
municipio de ubicación de la superficie según la siguiente modulación:

 A las primeras 80 has se les aplicará el 100% de la prima unitaria
 A las siguientes 80 has se les aplicará el 60% de la prima unitaria
 Al resto de has se les aplicará el 30% de la prima unitaria

2  Agricultura ecológica en cereal de regadío
a) 15% de reducción de ingresos por pérdida de cosecha
por cumplimiento de  compromisos:
     4,5 tm/ha x 216 €/tm x 0,15                                          =   146 €/ha
b) Costes adicionales por eliminación de fitoquímicos:
     labores adecuadas y lucha biológica:                             =      72 €/ha

Costes adicionales y pérdida de ingresos: a+b                     =   218 €/ha
Ayuda:                                                                  =   136 €/ha

Modulación para determinar la cuantía de la ayuda: 

 A las primeras 60 has se les aplicará el 100% de la prima unitaria
 A las siguientes 60 has se les aplicará el 60% de la prima unitaria
 Al resto de has se les aplicará el 30% de la prima unitaria

3  Agricultura ecológica en arroz
a) 20% de reducción de ingresos por pérdida de cosecha
por cumplimiento de  compromisos:
     5,5 tm/ha x 290 €/tm x 0,20                                        =   319 €/ha
b) Costes adicionales por eliminación de fitoquímicos:
     labores adecuadas y lucha biológica:                           =   123 €/ha
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Costes adicionales y pérdida de ingresos: a+b                   =   442 €/ha
Ayuda:                                                             =   411 €/ha

Modulación para determinar la cuantía de la ayuda: 

 A las primeras 25 has se les aplicará el 100% de la prima unitaria
 A las siguientes 25 has se les aplicará el 60% de la prima unitaria
 Al resto de has se les aplicará el 30% de la prima unitaria

4  Agricultura ecológica en frutales de regadío
a) 10% de reducción de ingresos por pérdida de cosecha
por cumplimiento de  compromisos:
     12 tm/ha x 390 €/tm x 0,10                                        =   468 €/ha
b) Costes adicionales por eliminación de fitoquímicos:
     labores adecuadas y lucha biológica:                          =     65 €/ha

Costes adicionales y pérdida de ingresos: a+b                  =   533 €/ha
Ayuda:                                                            =   365 €/ha

Modulación para determinar la cuantía de la ayuda: 

 Se aplica la misma modulación que para la agricultura ecológica en arroz.

5  Agricultura ecológica en hortícolas al aire libre
a) 10% de reducción de ingresos por pérdida de cosecha
por cumplimiento de  compromisos:
     20tm/ha x 255 €/tm x 0,10                                        =   510 €/ha
b) Costes adicionales por eliminación de fitoquímicos:
     labores adecuadas y lucha biológica:                         =    65 €/ha

Costes adicionales y pérdida de ingresos: a+b                 =   575 €/ha
Ayuda:                                                        =   365 €/ha

Modulación para determinar la cuantía de la ayuda: 

 Se aplica la misma modulación que para la agricultura ecológica en arroz.

6 Agricultura ecológica en frutos secos y frutales de secano
a) 15% de reducción de ingresos por pérdida de cosecha
por cumplimiento de  compromisos:
     0,5 tm/ha x 930 €/tm x 0,15                                     =   70 €/ha
b) Costes adicionales por eliminación de fitoquímicos:
     labores adecuadas y lucha biológica:                        =    49 €/ha

Costes adicionales y pérdida de ingresos: a+b               =   119 €/ha
Ayuda:                                                     =   119 €/ha

Modulación para determinar la cuantía de la ayuda: 
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 Se aplica la misma modulación que para la agricultura ecológica en arroz.

7 Agricultura ecológica en olivar
a) 20% de reducción de ingresos por pérdida de cosecha
por cumplimiento de  compromisos:
     3 tm/ha x 375 €/tm x 0,20                                            =   225 €/ha
b) Costes adicionales por eliminación de fitoquímicos:
     labores adecuadas y lucha biológica:                            =    42 €/ha

Costes adicionales y pérdida de ingresos: a+b                   =   267 €/ha
Ayuda:                                                          =   267 €/ha

Modulación para determinar la cuantía de la ayuda: 

 Se aplica la misma modulación que para la agricultura ecológica en arroz.

8 Agricultura ecológica en viñedo
a) 20% de reducción de ingresos por pérdida de cosecha
por cumplimiento de  compromisos:
     4 tm/ha x 355 €/tm x 0,20                                        =   268 €/ha
b) Costes adicionales por eliminación de fitoquímicos:
     labores adecuadas y lucha biológica:                        =     29 €/ha

Costes adicionales y pérdida de ingresos: a+b                =   297 €/ha
Ayuda:                                                      =   229 €/ha

Modulación para determinar la cuantía de la ayuda: 

 Se aplica la misma modulación que para la agricultura ecológica en arroz.

Los límites a partir de los cuales se aplica un factor corrector de la prima, corresponden a las superficies a 
partir de las cuales los costes totales unitarios tienden a disminuir conforme aumenta el número de hectáreas 
cultivadas.

Las primas en fase de reconversión se incrementarán un 10%.

regionalización herbáceos de secano
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8.2.9.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.9.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Tal y como están definidas las actuaciones (requisitos, compromisos y línea de base), la correcta gestión de 
las mismas no tiene riesgos destacados.

8.2.9.3.1.9.2. Acciones de mitigación

Las verificaciones a realizar en el control sobre el terreno se pueden realizar en el periodo en que se hace el 
control de admisibilidad de las ayudas directas (mayo a septiembre), por lo que no se considera necesario 
una muestra adicional para estas actuaciones.

8.2.9.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

En el periodo de programación anterior (2007-2013) ha sido sometida a diferentes auditorias, entre ellas una 
de la Comisión Europea en septiembre de 2013 con resultados satisfactorios en cuanto a su gestión.

Para asegurar el cumplimiento de los requisitos, y gestionar las ayudas, se cuenta con personal especializado 
en la administración general de la Comunidad Autónoma, tanto a nivel administrativo como técnico y ello 
en diferentes ámbitos territoriales, comarcales (Oficinas Comarcales Agroambientales), provinciales 
(Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente) y centrales 
(Dirección General de Conservación del Medio Natural y Dirección General de Producción Agraria).

8.2.9.3.1.10. Información específica de la operación

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los elementos relevantes de la linea de base son los siguientes:

 Actividad mínima: la superficie no está abandonada (Anexo VI del Real Decreto 1075/2014).
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Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

La metodología y los parámetros relevantes para el cálculo de las ayudas de cada una de las operaciones, se 
detallan en el apartado 8 (importes y porcentajes de ayuda) de cada operación.

La metodología general se basa en la determinación de los costes adicionales y las pérdidas de ingresos que 
conlleva el cumplimiento de los compromisos concretos asumidos por los beneficiarios. Estos compromisos 
imponen mayores exigencias que los requisitos obligatorios correspondientes establecidos de conformidad 
con el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad (Anexo I de Requisitos Legales de Gestión y Anexo II de Buenas Condiciones Agrarias y 
Medioambientales de la tierra), los criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de conformidad 
con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos (ii) y (iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013, y los requisitos 
mínimos relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos 
obligatorios pertinentes establecidos en el derecho nacional.

El compromiso es el siguiente:

Cumplir lo establecido en la normativa de la Unión Europea y de la Comunidad Autónoma de Aragón 
materia de agricultura ecológica, y disponer de un certificado expedido por la autoridad u organismo de 
control, firmando que ha cumplido  satisfactoriamente con las mismas.

En relación con el período de conversión en agricultura ecológica la normativa sobre agricultura ecológica 
establece diferentes períodos de conversión según los cultivos de que se trate. La certificación que expide el 
organismo competente, sin la cual no se efectúa el pago, garantiza el cumplimiento de estas obligaciones, al 
igual que el resto de requisitos de la producción ecológica.



643

8.2.9.3.2. 11.1.b. Ganadería ecológica

Submedida: 

 11.1. pago para el cambio a prácticas y métodos de agricultura ecológica

 11.2. pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica 

8.2.9.3.2.1. Descripción del tipo de operación

Finalidad
Con esta medida se pretende que se realice la producción ganadera respetando la normativa establecida por 
la Unión Europea y por la Comunidad Autónoma sobre ganadería ecológica, que impide la alimentación del 
ganado con productos vegetales cultivados aplicando productos de síntesis en el proceso de cultivo. Con ello 
se conseguirá:

 Disminuir los efectos contaminantes en el suelo y las aguas por eliminación del uso de fertilizantes 
minerales, herbicidas y fitosanitarios de síntesis

 Seguir la trazabilidad en la cadena alimentaria, ya que la normativa de ganadería ecológica obliga a 
registrar las operaciones de cultivo.

 Poner a disposición del consumidor un producto de calidad diferenciada

Condiciones de admisibilidad

 La superficie solicitada debe pertenecer a municipios de Aragón.
 La Explotación ganadera debe pertenecer al REGA de Aragón.
 UGMs mínima de acogida: 

o Vacuno: 10 reproductoras
o Equino caballar: 10 reproductoras
o Ovino: 50 reproductoras
o Caprino: 50 reproductoras

 Estar inscrito en el Registro del Comité Aragonés de Agricultura Ecológica
 Tener en la explotación 1 ha/UGM  de superficie en agricultura ecológica dedicada a pastos ó 

superficie forrajera para  la alimentación del ganado. De esta Superficie, al menos el 10% será  
superficie forrajera, y por tanto con uso SIGPAC “arable”.

 Sacrificar como producto de ganadería ecológica al menos 0,3 canales por animal reproductor.
 No superar una carga ganadera de 1,4 UGM/ha.

Compromisos

 Cumplir lo establecido en la normativa de la Unión Europea y de la Comunidad Autónoma de 
Aragón materia de agricultura y ganadería ecológica, y disponer de un certificado expedido por la 
autoridad u organismo de control, firmando que ha cumplido  satisfactoriamente con las mismas. A 
los efectos de aplicación del punto 8.2.8.6 el incumplimiento de esta obligación se clasifica como 
“básico”.

Obligaciones de línea de base

  RLG 7.- Identificación y registro de animales de la especie bovina (Real Decreto 1980/1998). A los 
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efectos de aplicación del punto 8.2.8.6 el incumplimiento de esta obligación se clasifica como 
“principal”.

 RLG 8.- Identificación y registro de animales de las especies ovina y caprina (Real Decreto 
685/2013). A los efectos de aplicación del punto 8.2.8.6 el incumplimiento de esta obligación se 
clasifica como “principal”.

 Actividad mínima: la superficie no está abandonada (Anexo VI del Real Decreto 1075/2014). A los 
efectos de aplicación del punto 8.2.8.6 el incumplimiento de esta obligación se clasifica como 
“principal”.

8.2.9.3.2.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: Subvenciones

Subvención, con la obligación de acogerse a la misma durante 5 años.

8.2.9.3.2.3. Enlaces a otra legislación

 Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, sobre producción y etiquetado 
de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) número 2092/91.

 Reglamento (CE) n.º 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su etiquetado y su 
control.

 En  cuanto a normativa Autonómica: Ley 9/2006, de 30 de noviembre, de Calidad Alimentaria en 
Aragón, que regula las diversas figuras de calidad diferenciada de los alimentos, dentro de las que se 
encuentra la producción ecológica.

8.2.9.3.2.4. Beneficiarios

Titulares de explotaciones agrarias dedicadas a la producción de carne ecológica (ya sea en periodo de 
reconversión o ya haya finalizado el periodo de reconversión) para las siguientes especies:

1. Vacuno de carne    
2. Equino caballar
3. Ovino de carne
4. Caprino de carne

8.2.9.3.2.5. Costes subvencionables

Los costes elegibles son los correspondientes al cumplimiento de los compromisos relacionados 
anteriormente.
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No hay doble cofinanciación con el pago verde, ya que los compromisos de la actuación son de naturaleza 
distinta a los contemplados en el artículo 43 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pagos directos.

8.2.9.3.2.6. Condiciones de admisibilidad

Condiciones de elegibilidad recogidas en el cuadro adjunto.
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admisibilidad ganaderia ecologica
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8.2.9.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Cuando las disponibilidades presupuestarias asignadas no permitan estimar la totalidad de las solicitudes 
presentadas, el orden de prioridad para la concesión de las ayudas, una vez abonadas las ayudas 
correspondientes a los compromisos vigentes asumidos por los compromisarios de años anteriores, será el 
siguiente:

 Primero se atenderán las unidades de compromiso del tramo al que corresponde el 100 % de la prima
 Luego las del tramo al que corresponde el 60 % de la prima
 Finalmente las del tramo al que corresponde el 30 % de la prima.

8.2.9.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Ganadería  ecológica (por UGM de reproductora)
a) Reducción de ingresos por no poder administrar los
    Tratamientos zoosanitarios convencionales
     en reproductores y crías:                                         =   70 €/UGM
b) Costes adicionales por menor productividad de la superficie
    forrajera destinada a la alimentación del ganado de
     en reproductores y crías:                                         =   35 €/UGM
c) Costes adicionales por sustitución del pienso  
    suplementario convencional por ecológico en
     en reproductores y crías:                                         =   90 €/UGM
d) Costes adicionales por llevar el libro de control de la
     alimentación por el Comité  Aragonés de AE:          =   15 €/UGM

Costes adicionales y pérdida de ingresos: a+b+c+d      =  210 €/UGM

Como se requiere tener en la explotación por cada UGM 1 ha de superficie en agricultura ecológica 
dedicada a pastos o cultivos forrajeros para la alimentación del ganado, los costes adicionales y pérdida de 
ingresos por superficie son los siguientes:

Ayuda:                               210€/UGM

Prima para 1 Vacuno de carne:                 210 €/UGM reproductora        
Prima para 2 Equino caballar de carne:     210 €/UGM reproductora        
Prima para 3 Ovino de carne:                   210 €/UGM reproductora        
Prima para 4 Caprino de carne:                210 €/UGM reproductora        

Como se requiere tener en la explotación por cada UGM 1 ha de superficie en agricultura ecológica 
dedicada a pastos o cultivos forrajeros para la alimentación del ganado, la prima por superficie será la 
siguiente:

Prima para 1 Vacuno de carne:                  210 €/ha        
Prima para 2 Equino caballar de carne:      210 €/ha        
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Prima para 3 Ovino de carne:                    210 €/ha        
Prima para 4 Caprino de carne:                 210 €/ha    

 

La prima máxima se aplicará a las unidades solicitadas, de acuerdo con la modulación que figura a 
continuación. Los límites a partir de los cuales se aplica un factor corrector de la prima, corresponden a las 
superficies a partir de las cuales los costes totales unitarios tienden a disminuir conforme aumenta el número 
de hectáreas cultivadas.

Modulación para determinar la cuantía de la ayuda: 

 A las primeras 80 UGMs se les aplicará el 100% de la prima unitaria
 A las siguientes 80 UGMs se les aplicará el 60% de la prima unitaria
 Al resto de UGMs se les aplicrá el 30% de la prima unitaria

Las primas en fase de reconversión se incrementarán un 10%.

8.2.9.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.9.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Tal y como están definidas las actuaciones (requisitos, compromisos y línea de base), la correcta gestión de 
las mismas no tiene riesgos destacados.

8.2.9.3.2.9.2. Acciones de mitigación

Las verificaciones a realizar en el control sobre el terreno se pueden realizar en el periodo en que se hace el 
control de admisibilidad de las ayudas directas (mayo a septiembre), por lo que no se considera necesario 
una muestra adicional para estas actuaciones.

8.2.9.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

En el periodo de programación anterior (2007-2013) ha sido sometida a diferentes auditorias, entre ellas una 
de la Comisión Europea en septiembre de 2013 con resultados satisfactorios en cuanto a su gestión.

Para asegurar el cumplimiento de los requisitos, y gestionar las ayudas, se cuenta con personal especializado 
en la administración general de la Comunidad Autónoma, tanto a nivel administrativo como técnico y ello 
en diferentes ámbitos territoriales, comarcales (Oficinas Comarcales Agroambientales), provinciales 
(Servicios Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente) y centrales 
(Dirección General de Conservación del Medio Natural y Dirección General de Producción Agraria).
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8.2.9.3.2.10. Información específica de la operación

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional

Los elementos relevantes de la linea de base son los siguientes:

 RLG 7.- Identificación y registro de animales de la especie bovina (Real Decreto 1980/1998).
 RLG 8.- Identificación y registro de animales de las especies ovina y caprina (Real Decreto 

685/2013).
 Actividad mínima: la superficie no está abandonada (Anexo VI del Real Decreto 1075/2014).

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

La metodología y los parámetros relevantes para el cálculo de las ayudas de cada una de las operaciones, se 
detallan en el apartado 8 (importes y porcentajes de ayuda) de cada operación.

La metodología general se basa en la determinación de los costes adicionales y las pérdidas de ingresos que 
conlleva el cumplimiento de los compromisos concretos asumidos por los beneficiarios. Estos compromisos 
imponen mayores exigencias que los requisitos obligatorios correspondientes establecidos de conformidad 
con el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad (Anexo I de Requisitos Legales de Gestión y Anexo II de Buenas Condiciones Agrarias y 
Medioambientales de la tierra), los criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de conformidad 
con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos (ii) y (iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013, y los requisitos 
mínimos relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos 
obligatorios pertinentes establecidos en el derecho nacional.

El compromiso es el siguiente:

Cumplir lo establecido en la normativa de la Unión Europea y de la Comunidad Autónoma de Aragón 
materia de agricultura ecológica, y disponer de un certificado expedido por la autoridad u organismo de 
control, firmando que ha cumplido  satisfactoriamente con las mismas.
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8.2.9.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.9.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

En cada una de las operaciones se ha cumplimentado el apartado de riesgos específicos. No obstante, en este 
apartado se tratar el riesgo de doble financiación con otros instrumentos financieros:

Riesgo de doble finaciación en relación con el pago verde (greenig) :

Superficie de cultivos leñosos. No hay riesgo de doble financiación ya que los cultivos leñoos no conllevan 
condiciones de diversificación y/o superficie de interés ecológico para el cobro del pago verde.

Superficie de cultivos herbáceos. Si hay riesgo de doble financiación y se va a garantizar que no se puede 
llegar a producir conforme a las instrucciones que emitan los servicios de la Comisión Europea.

En la superficie solicitada para estas operaciones no hay doble fiananciación con el pago verde, ya 
que de la supervisión del cálculo de la ayuda definido para cada operación se concluye que los 
compromisos agroambientales son de naturaleza distinta a los contemplados en el artículo 43 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pagos directos.

Por otra parte la supeficie de barbecho hay que decir que:

 En agricultura ecológica no se admite para pago ningún tipo de barbecho, con independencia de 
como se declare a efectod de SIE (superficie de interés ecológico) en el pago verde.

 En ganadería ecológica el barbecho que se declara como superficie SIE del pago verde no se admite 
para el pago en la operación ya que no se puede pastar durante 9 de los 12 meses del año.

Riesgo de doble finaciación en relación con  otras medidas del PDR:

Medidas del PDR susceptibles de riesgo de doble financiación:

-M3 Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios 

Con esta medida no hay riesgo de doble fiancianciación ya que financia gastos de inscripción, 
certificación y control para los que se incorporan nuevos a la agricultura ecológica, y en las 
operaciones de agricultura ecológica el cálculo de la ayuda no incluye esos conceptos.

-M11 Agricultura ecológica

Con esta medida no hay riesgo de doble financiación ya que el cálculo de la ayuda de las 
operaciones de agroambiente y clima no contienen los conceptos del cálculo de la ayuda de las 
operaciones de la medida agricultura ecológica.

En todo caso no se admite que para la misma parcela se pueda solicitar M10 y M11

-M12 Pagos por Red Natura 2000

Con esta medida no hay riesgo de doble financiacióncon ya que el cálculo de la ayuda de las 
operaciones de agroambiente y clima no contienen los conceptos del cálculo de la ayuda de las 
operaciones de la medida pagos por Red Natura 2000.
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En todo caso no se admite que para la misma parcela se pueda solicitar M10 y M11

 

Riesgo de doble finaciación en relación con  otras ayudas del primen pilar de la PAC -OCM única-:

Medidas de la OCM unica suseptibles de riesgo de doble finaciación:

-Programas Operativos Frutas y Hortalizas 

No hay riesto de doble financiacióncon ya que existe la siguiente delimitación: "si el PDR contempla 
medidas de agricultura ecológica para un producto, el Programa Operativo de Frutas y Hortalizas no 
puede financiar la agricultura ecológica”.

 

Riesgo de doble finaciación en relación con  otras ayudas del primen pilar de la PAC –Ayudas directas 
acopladas-:

Ayudas directas acopladas del primer pilar de la PAC suseptibles de riesgo de doble finaciación:

-Ayuda asociada directa para el formento de calidad de las legumbres

Para evitar el riesgo de doble financiación, se va a incompatibilizar a nivel de beneficiario la 
solicitud de la ayuda de las operaciones de agricultura ecológica con la ayuda directa de fomento de 
calidad de las legumbres.

8.2.9.4.2. Acciones de mitigación

Las verificaciones a realizar en el control sobre el terreno se pueden realizar en el periodo en que se hace el 
control de admisibilidad de las ayudas directas (mayo a septiembre), por lo que no se considera necesario 
una muestra adicional para estas actuaciones.

8.2.9.4.3. Evaluación global de la medida

Se detalla en cada una de las operaciones.

8.2.9.5. Información específica de la medida

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
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1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Se detalla en el apartado 11 de cada operación

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

Se detalla en el punto 8 de cada operación.

8.2.9.6. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

Nivel de vinculación de compromisos:
Para las actuaciones cuyos compromisos hagan referencia a superficies, los compromisos no se 
establecerán  a nivel de parcela individual si no a nivel de superficie.

Mantenimiento del nivel de compromisos en los años siguientes a la aprobación:

La gestión cotidiana de las explotaciones agrarias lleva a que exista una variabilidad anual en los 
cultivos/cabezas de ganado de las mismas por diversas situaciones (rotación anual de y sustitución de 
plantaciones). Para atender a esta situación real y manifestada reiteradamente por los agricultores, y en aras 
de la necesaria simplificación administrativa, se considera que en los años siguientes a la aprobación del 
compromiso se pueda disminuir la solicitud, ajustando el pago pero sin aplicar sanción.

Este nivel de compromisos, que no contraviene los objetivos ambientales del programa es del 90%. Si no se 
mantiene dicho nivel, se sancionará dicho incumplimiento,  a los efectos de cuantificar la sanción se 
clasifica el incumplimiento como “principal”.

Solamente en situaciones excepcionales de sequía reconocidas por Orden del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente se podrá excepcionar dicho nivel de compromisos.

No presentación de solicitud durante los cuatro años siguientes al establecimiento del compromiso:

 El primer año que no se solicite la actuación de la que se es compromisario se procederá a reintegrar 
el importe cobrado por dicha actuación en el año anterior, salvo que el beneficiario demuestre que ha 
cumplido los compromisos.
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 Si se reincide en la no presentación de la solicitud se procederá a reintegrar los importes percibidos 
en todos los años anteriores, salvo que el beneficiario demuestre que ha cumplido los compromisos.

Incompatibilidades:
Será incompatible, sobre una misma superficie ó cabeza de ganado, con cualquier otra ayuda para 
operaciones de la medida de agroaombiente y clima o de la medida de agricultura ecológica, a excepcion de 
la operación 10.1.h.-Lucha biológica en viñedo.

Modulación:

Para tener en cuenta la economía de escala (que implica que los costes unitarios tienden a disminuir 
conforme aumentan las unidades de producción), se han considerado pagos decrecientes a partir de 
umbrales de superficie a adaptados a cada una de las operaciones.

Así mismo, y tal y como se ha aplicado ya en el Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2007-2013, en 
dicha modulación se hace una diferenciación entre las explotaciones prioritarias y las que no los son. Esta 
diferenciación se realiza sobre la base de que en las explotaciones prioritarias la persistencia en el tiempo de 
los beneficios ambientales de las operaciones es mayor.

Sanciones:
Para la aplicación de reducciones, sanciones y exclusiones de la ayuda en función del grado de 
cumplimiento de las condiciones de admisibilidad, compromisos y obligaciones de línea de base se 
procedera de la siguiente forma:

1) Por diferencia entre superficie o animales de clarados y superficie o animales determinados.

Cuando la superficie o animales determinados por controles administrativos y de campo sean 
inferiores a los declarados, se aplicará lo establecido en el Reglamento (CE) nº 640/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo.

2) Por incumplimientos distintos de la superficie o del número de animales

Para el cálculo de reducciones sanciones y exclusiones se atenderá a lo expuesto en el cuadro 
adjunto.
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sanciones y exclusiones medida 11




